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antecedentes históricos de la banca 

La banca es el instrumento que ha servido para 

poner en contacto los intereses de aquellas 

personas que tienen dinero y que quieren obtener 

una cierta rentabilidad de él y por otra parte con 

todas aquellas personas o empresas que tenían 

una idea de negocio pero que necesitaban la 

financiación necesaria para llevar su proyecto a 

cabo. 

                                                                                                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hammurabi también logró separar la política de la 

religión, algo que fue evidente en el campo jurídico, a 

pesar de tener algunos planteamientos religiosos. 



                                                                                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico


El  derecho  civil  

se  me  

relacionado con  el 

derecho  bancario,  

ya  que  rige  las  

obligaciones,  

contratos,  clases  

de  créditos, 

preferencias  y  

privilegios 

EL DERECHO  PENAL:  

En este caso,  porque  

tiene  la  misión  de 

castigar las conductas 

que lesionen y pongan 

en peligro el buen 

funcionamiento del 

orden económico y el 

ordenamiento 

financiero 

EL DERECHO 

CONSTITUCIONAL: La 

primera fuente formal 

escrita del Derecho 

Bancario, podría ser la 

misma Constitución 

misma que 

proporciona el marco 

conceptual dentro del 

cual se desarrolla el 

Derecho Bancario. 

EL DERECHO 

PROCESAL: Al surgir 

controversias o 

conflictos, va a ser este 

el que se va a utilizar 

para llevar a cabo los 

procesos mediante los 

cuales se dará solución 

a las mismas. 

EL DERECHO DE 

SEGUROS Y DEL 

MERCADO 

FINANCIERO: Como 

subdivisión 

especializada de lo 

anterior, encargado de 

la configuración de 

todo tipo de contrato 

bancario 

EL DERECHO 

MERCANTIL: Estudia el 

ámbito de los 

consumidores y 

usuarios que son 

partes en las 

relaciones con 

comerciantes en el 

ejercicio de su 

profesión 

EL DERECHO 

ECONÓMICO: Ya que 

es la disciplina jurídica 

de la actividad 

desarrollada en los 

mercados, encaminada 

a organizarlos bajo la 

inspiración dominante 

del interés social 

EL DERECHO 

ADMINISTRATIVO: 

Porque se ocupa de las 

normas reguladoras de 

las relaciones entre la 

administración y los 

particulares que 

conforman las entidades 

financieras a fin de 

que puedan 

funcionar como 

tales. 

EL DERECHO TRIBUTARIO: 

Coinciden al momento de 

referirse a los  tributos  y  

su  forma  de  

recaudación,  en  el  que  

muchas  veces  las  

entidades financieras 

colaboran con el ente 

público en el cobro 

de ciertos 

impuestos. 

EL DERECHO 

INTERNACIONAL: Tiene 

coincidencia al 

momento de realizarse 

convenios o 

compromisos 

contraídos con 

entidades extranjeras, 

o al tratarse de 

asuntos de índole 

internacional. 

                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.- CONJUNTO DE NORMAS JURÍDICAS. 

2.REGULADORAS DE RELACIONES. 

3.REGULADORAS DE OPERACIONES 

ESPECIALIZADAS. 

4.SENTIDO AMPLIO. 

 

                                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Se basa en el presupuesto del Estado. Por 

medio de este sistema se redistribuye un 40% 

del ingreso nacional del país. Los principales 

ingresos vienen de los impuestos. Genera, 

recolecta, administra y dirige el ahorro y la 

inversión. 

Función de la Banca. La banca tiene tres funciones 

primordiales: a) administrar el ahorro. b) transformar 

el ahorro en créditos para apoyar los proyectos 

productivos y. c) administrar el sistema de pagos que 

permite la liquidación de las operaciones comerciales. 

es una operación financiera en la que una persona realiza un préstamo por 

una cantidad determinada de dinero a otra persona y en la que este 

último, se compromete a devolver la cantidad solicitada en el tiempo o 

plazo definido de acuerdo a las condiciones establecidas para 

dicho préstamo. 

El sistema financiero es el conjunto de instituciones, 

mercados e instrumentos en el que se organiza la 

actividad financiera, para movilizar el ahorro a sus usos 

más eficientes. 

 

                                                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



es una de las diecinueve secretarías de 

estado que, junto con la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal, conforman 

el gabinete legal del presidente de 

México. Es el despacho del poder 

ejecutivo federal con funciones de 

ministerio de Finanzas. 

 

Es la encargada de diseñar, planear, 

ejecutar y coordinar las políticas públicas 

en materia de economía. 

Su historia inicia a mediados del siglo XIX cuando los primeros grupos financieros 

surgieron en el país. En el año 1864 se crea la sucursal del banco de Londres y años 

más tarde, el Banco Nacional Mexicano el cual funcionaba con capital egipcia. Ya para 

el año 1888 se habían logrado crear bancos en lugares como Yucatán, Chihuahua y 

Ciudad de México. En el año 1894 se logra crear la Bolsa Nacional y en 1895 la 

Bolsa de México. 

Fondos y fideicomisos públicos 

Sector bancario 

Sector de ahorro y crédito popular 

Sector de intermediarios financieros no bancarios 

Sector bursátil 

Sector de derivados 

 

Entre los principales elementos que integran el 

sistema financiero mexicano están: bancos, uniones 

de créditos, compañías de seguros, casas de bolsa, 

entidades de ahorro y crédito, así como el sector 

bursátil y el mercado de dinero. 

                                                                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Son instituciones financieras especializadas, autorizadas 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que 

adquieren de sus clientes derechos de crédito a favor de 

estos últimos relacionados a la proveeduría de bienes o 

servicios, pactándose dicha operación en un contrato de 

factoraje. 

El marco legal del sistema financiero es el conjunto de 

normas y leyes que regulan las actividades financieras en 

una economía. Estas normas definen los derechos y 

obligaciones de los participantes en el sistema financiero, 

así como los métodos de regulación de la industria 

financiera. 

Los grupos financieros son una combinación de empresas 

vinculadas entre sí de manera estructural y que tienen como 

objetivo una mejor gestión de sus recursos financieros. Están 

formados por una matriz, es decir, una empresa principal y 

empresas relacionadas que se encuentran agrupadas y tienen 

alguna relación financiera. El propósito de esta estructura es 

aprovechar al máximo los recursos financieros, así como 

aumentar la eficiencia y rentabilidad. 

                                                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Los Almacenes Generales de Depósito tienen por objeto el 

almacenamiento, guarda o conservación, manejo, control, 

distribución o comercialización de bienes o mercancías bajo su 

custodia o que se encuentren en tránsito, amparados por 

certificados de depósito. 

Las Uniones de Crédito (UC) son Sociedades 

Anónimas sujetas a la regulación y supervisión 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(CNBV). Las UC como intermediarios financieros 

no bancarios, tienen como propósito principal 

facilitar a sus socios el acceso al crédito y a la 

inversión en condiciones más favorables. 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         


